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Valledupar, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Referencia. Proceso ejecutivo de menor cuantía.  
Ejecutante: BANCO CREDIFINANCIERA S.A antes CREDITOS Y AHORRO 
CREDIFINANCIERA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO.  
Ejecutado: CARLOS ALBERTO ANTURY ROJAS.  
Radicado: 200014003 003 2018 00402 00. 
 

 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante el día 04 de mayo de 2021, de la cual se corrió traslado el 13 de mayo 

de 2021, se observa que la misma se encuentra ajustada a derecho, por lo cual se 

le imparte aprobación. 
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